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¡Bienvenidos a nuestro octavo Boletín Trimestral, de enero de 2026 a marzo de 2026!
Al comenzar este nuevo año 2026 y en nuestros esfuerzos conjuntos con otras entidades

regulatorias y las fuerzas del orden en su misión de proteger la salud, la seguridad y el
bienestar del público, mientras trabajamos para eliminar las actividades ilícitas y sin licencia
en la industria de la cosmetología, hemos observado una tendencia que impide a la Junta

cumplir con su misión. Como recordatorio para la industria y todas las partes interesadas, el
NRS 199.300 establece, en términos generales, que no se puede amenazar ni intimidar a un

empleado estatal ni influir en la manera en que realiza sus funciones o deberes
gubernamentales. Además, el NAC 644A.520 exige que el personal de la Junta realice
inspecciones e investigue las quejas presentadas por el público o por otros titulares de

licencia relacionadas con actividades sin licencia, trabajar fuera del alcance de la licencia, no
trabajar dentro de un establecimiento autorizado, entre otras.

Al trabajar juntos, PODEMOS seguir protegiendo al público y el valor de su licencia por la
cual han trabajado tan arduamente para obtener. En pocas palabras, es un beneficio mutuo
para toda la industria cuando colaboramos. Brindamos por usted y por su continuo éxito y

rentabilidad en 2026. ¡Salud!

Amenazas contra empleados del Estado
Como recordatorio, el personal de la Junta es considerado empleado
público. Por lo tanto, le solicitamos tener en cuenta el NRS 199.300 al
comunicarse con el personal de la Junta.No se puede amenazar ni intimidar
a un empleado del Estado con el fin de influir en cómo realiza su trabajo.
Esto incluye intentar que actúe de manera diferente, que retrase algo o que
evite cumplir con su deber. La ley aplica si la amenaza implica:

Causar daño físico a alguien
Dañar la propiedad de alguien
Restringir la libertad de una persona (como confinamiento)
O causar daño grave a la salud, seguridad, negocio, finanzas o
relaciones de alguien

Negarse a una inspección de la Junta Estatal
De conformidad con NAC 644A.520 Inspección del establecimiento por la
Junta; la negativa a otorgar acceso constituye motivo de acción disciplinaria.
(NRS 644A.275) El personal de la Junta puede inspeccionar todas las áreas
del establecimiento de cosmetología durante el horario normal de trabajo,
incluyendo la apertura de puertas, cajones o salas privadas sin permiso.
Si un propietario, supervisor o licenciatario se niega a permitir el acceso a
cualquier área cerrada con llave o restringida, esto constituye motivo de
acción disciplinaria.



Información para Estudiantes,
Instructores y Escuelas

Estudiantes - ¡Compartan sus habilidades legalmente! Si
van a publicar trabajos realizados en la escuela, asegúrense
de seguir todas las pautas de redes sociales para
estudiantes.

Instructores - ¿Tienen otro empleo? Si mantienen otro
trabajo, recuerden que su tiempo mientras están en
funciones como instructores debe estar dedicado
exclusivamente a sus estudiantes. No se les permite usar
este tiempo para sus actividades externas.

Escuelas - ¿Instructores provisionales o instructores
estudiantes completan sus horas antes de un año? La
Licencia de Instructor Provisional (PIL) o la Licencia de
Instructor Estudiante (SIL) vence al completar las horas o
después de un año desde la inscripción, lo que ocurra
primero, momento en el cual la persona ya no puede
enseñar. Si una persona está programada para enseñar
mientras espera su examen, soliciten la extensión de 45
días en nuestro sitio web.

Escuelas - Si un estudiante se retira o completa sus horas,
tienen 15 días para reportar esas horas a la Junta.

Comunicación para Licenciatarios
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Información para Establecimientos

¿Esperando que llegue un nuevo mensaje florezca? Toda
la comunicación de la Junta se envía por correo
electrónico. Revise sus mensajes de
compliance@nvcosmo.com, notification@nvcosmo.com
 o info@nvcosmo.com. Si no ve ninguno de estos
correos, revise su carpeta de spam o es posible que el
correo electrónico que tenemos registrado no esté
actualizado.

Si quiere que su primavera brille, entonces su equipo
también debe brillar. El polvo y los residuos de uñas no
son brillo. Las estaciones deben limpiarse después de
cada cliente.

¿Está trabajando en un salón con licencia? Evite
sanciones confirmando que trabaja en un salón
legalmente autorizado. Siempre verifique la licencia del
establecimiento donde trabaja.

Responsabilidad de la estación - Asegúrese de que su
estación esté limpia en todo momento. Si comparte una
estación con otra persona y no está presente, puede ser
considerado responsable de cualquier revisión de
cumplimiento o sanción. Para estaciones compartidas, los
artículos deben estar claramente etiquetados para definir
la propiedad.

  ¿Va a hacerse cargo de un establecimiento ya licenciado?
Programe su inspección lo antes posible, ya que no puede operar
el establecimiento hasta que haya aprobado su inspección de
apertura y haya recibido su licencia de establecimiento.

Asegúrese de que los artículos estén etiquetados con el nombre
del titular de la licencia para evitar revisiones de cumplimiento o
sanciones. Si el inspector no puede identificar la propiedad debido
a apodos o etiquetas incorrectas, los propietarios del
establecimiento pueden recibir una revisión de cumplimiento o una
sanción.

Las revisiones de cumplimiento pueden resultar en una posible
infracción, una advertencia, documentación o un aviso informativo.
No hay tarifas para las revisiones de cumplimiento. Estas no
pueden ser apeladas, ya que no hay costo y se consideran una
advertencia. Las sanciones son infracciones y conllevan una tarifa
que debe pagarse dentro de los 30 días. Las sanciones pueden ser
apeladas si usted no está de acuerdo. Si decide apelar una
sanción, debe presentarla dentro de los 30 días.
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¿Sabía que...?
Los artículos de un solo uso deben desecharse después de cada uso. Los artículos hechos de materiales porosos
(por ejemplo, papel, madera, espuma) se consideran de un solo uso, incluso si se anuncian como lavables o
desinfectables. Siempre verifique el material del artículo para asegurar su correcta eliminación, lo cual es esencial
para prevenir la propagación de bacterias e infecciones. Solo los artículos hechos de materiales adecuados y no
porosos pueden desinfectarse conforme a las regulaciones.

La desinfección es esencial para la protección de la salud pública. Aunque muchos desinfectantes están registrados
en la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), el registro en la EPA por sí solo no garantiza su
aprobación para su uso en entornos de la industria de la belleza. Debe revisar la etiqueta de la EPA para conocer los
“Usos del sitio” o “Áreas de uso” aprobados, ya que el producto ha sido probado y aprobado para esas aplicaciones
específicas. El uso de un desinfectante fuera de los usos indicados se considera un uso indebido y puede resultar en
incumplimiento y riesgos para la salud pública. Siempre siga las instrucciones de la etiqueta con precisión para
cumplir con las regulaciones federales.

Oficina Las Vegas
8945 W Russell Rd, Suite 200

Las Vegas, NV 89148

Oficina Reno
740 Del Monte Lane, Suite 12

Reno, NV 89511

Sitio web: www.nvcosmo.com
Teléfono: 702-508-0015

Correo: info@nvcosmo.com

Aspectos destacados de la Junta:
Felicitaciones a la miembro de la Junta, Jennifer Sweetland-Jeffers, por su reelección por parte del Gobernador
a la Junta.
Felicitaciones a la miembro de la Junta, Karen Moreno, por su reelección por parte del Gobernador a la Junta.
Los libros de leyes están disponibles para su compra. El NRS y el NAC pueden consultarse en línea; sin
embargo, los libros de leyes incluyen información adicional. Estos contienen las notas del revisor, opiniones del
Fiscal General y una referencia cruzada del NRS.
La Junta Estatal de Cosmetología de Nevada es orgullosa socia del Grupo de Trabajo contra la Trata de
Personas del Sur de Nevada (Departamento De Policia Metropolitana De Las Vegas). Trabajamos con fuerzas
del orden y defensores de víctimas para fomentar la educación comunitaria y apoyar investigaciones que eviten
futuras victimizaciones. Para más información o cómo ayudar, visite: lvmpd.com/services/southern-nevada-
human-trafficking-task-force

La próxima reunión trimestral del Grupo de Trabajo será en Junio. Consulte sus redes sociales: Facebook:
LVMPDhumantrafficking,  o Instagram: snhttf para fecha y ubicación

Comunicación para el público en general
Trabajar sin licencia es ilegal. Las quejas sobre actividades sin licencia pueden presentarse mediante la
opción “Presentar una queja” en la página principal de nuestro sitio web.

Tenga cuidado con las señales de alerta al programar citas. Siempre verifique si su estilista o técnico tiene
licencia y trabaja en un establecimiento autorizado.

Síguenos en nuestras redes sociales.


